
~ ~ámata de ~ijiutacloa de la JJ/,ovincia de ~ ~mfa 

rf7/¿nciona con /ue'l,Xa de ~, .. 
Artículo 1°: Créanse tres Gabinetes Psicopedag6gicos con sede en 

Eduardo Castex, General Acha y General San Mart!n,

integrados mínimamente por un Asistente Educacional, un Asisten 

te Social, un Fonoaudi6logo, un Psic6logo y un médico Neur6logo. 

Artículo 2°: Los Gabinetes creados en virtud de lo dispuesto en-

el artículo anterior dependerán funcionalmente del

Ministerior de Educaci6n y Cultura y atender~n los requerimientos 

de escolares de las zonas de influencia, que para cada uno de e

llos determine el Poder Ejecutivo Provincial. 

Artículo 3°: El Poder Ejecutivo Provincial, a través de su Minis 

terio de Educaci6n y Cultura, arbitrará las medidas 

necesarias a la puesta en marcha de los Gabinetes Psicopedag6gi

cos creados por la presente Ley, dentro del plazo de 120 días de 

su promulgaci6n. 

Articulo 4°: Las designaciones necesarias a la integraci6n de los 

Gabinetes Psicopedag6gicos, motivos de esta Ley, se

rán realizadas con estricto cumplimiento a las normas estatuta-

rias de cada especialidad y en las categorías presupuestarias co 

rrespondientes a cada una de . las funciones de sus integrantes. 

Articulo 5°: El gasto que demande el cumplimiento de la Presente 

Ley será imputado a la partida presupuestaria corres 

pendiente al Ministerio de Educaci6n y Cultura. 

Articulo 6°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados -

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los cinco días del

mes de Julio de mil novecientos ochenta y cuatro.-
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